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JUICIO: CASAL CARLOS ALBERTO c/ BANCO DEL TUCUMAN S.A. Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 156/07.

San Miguel de Tucumán. A las presentaciones que anteceden se provee lo
pertinente:

1) Téngase presente la formal carta de pago otorgada por la Sra. perito Ana María
Herrera respecto de la cancelación de sus honorarios regulados por Sentencia N°
507 del 09/06/15 con más sus intereses totales y definitivos.

2) Pasen los autos a conocimiento y resolución del Tribunal por la regulación de
honorarios solicitada por el letrado Guillermo Anabia.

Téngase presente la copia de constancia de opción ante la AFIP adjuntada. NS

Actuación firmada en fecha 01/08/2024
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